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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03512/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxx xxxxx xxxxxxx xxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha tres de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00195/SMOV/IP/2021, mediante la cual solicitó, se le entregara vía SAIMEX, lo siguiente:
“Las Rutas de Transporte público y en Mapa Geografico del Municipio de TolucA” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró pertinentes eran los competentes para conocer de dicha solicitud de información, a través de los turnos con números de folio 00195/SMOV/IP/2021/TSP/0001, 00195/SMOV/IP/2021/TSP/0002 y 00195/SMOV/IP/2021/TSP/0003 , tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por los Servidores Públicos Habilitados a los que se les turnó la solicitud de información, mediante los folios de respuesta 	00195/SMOV/IP/2021/RSP/0002, 	00195/SMOV/IP/2021/RSP/0003, 00195/SMOV/IP/2021/RSP/0001 y 	00195/SMOV/IP/2021/RSP/0004, respectivamente, tal y como se ilustra con la imagen siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede verificar que en fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su petición número 00195/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Las Rutas de Transporte público y en Mapa Geografico del Municipio de TolucA…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General de Movilidad Zona I y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que se remite archivo digital que contiene la información concerniente a las rutas del municipio de Toluca. Ahora bien, en relación con la información solicitada, consistente en el mapa geográfico de las mismas, es imperante señalar que no es posible entregar lo solicitado; en virtud que, se encuentra clasificada como reservada, de conformidad con el ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, en términos de los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 99 último párrafo, 105 último párrafo, 106 y 110 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracción XXIV, 8, 23 fracción I, 24 fracciones I, II y VI, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129 fracción II, 132 fracción I, 135, 136, 139, 140 fracción X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Capítulo II numeral Sexto, Séptimo fracción I, Capítulo V numeral Décimo Séptimo y Vigésimo Noveno fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; en el cual, todos los integrantes del Comité, acordaron: “…que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de la Dirección General de Movilidad Zona I, en lo referente a “,,,Mapeo Gráfico de las Rutas de Transporte Público del Municipio de Toluca…”” (sic.); misma que se adjunta al presente para pronta referencia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
C. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
Adjuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos denominados RUTAS_AUTORIZADAS_TOLUCA.pdf y Sexagésima Sesión Extraordinaria_2021.pdf, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado, máxime que serán materia de estudio posteriormente.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03512/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“El Acta de la Sexagesima Sesión Extraordinaria del año 2021, del Comite de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“La Negativa a La clasificación por reserva total del MAPEO GRAFICO DE LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TOLUCA; cabe mencionar que la primera parte de la solicitud de información ya fue entregada con un total de 296 rutas autorizadas en el Municipio de Toluca, solo falta la parte del Mapeo Grafico de las rutas del Transporte Público, cabe menester que esa información de Mapeo, ya son visibles en Datos abiertos en la Ciudad de México y Mérida Yucatán, y conforme a los Principios de Máxima Publicidad que debe transparentarse esa información para la persona interesada que no necesita acreditar ningún interés con respecto al uso que se pueda dar la información, así como el Principio de Pro Personae o Pro Homine en donde las leyes deben favorecer a los gobernados en cualquier actuación que realice la autoridad y no deben negar ese derecho de manera automática, y el Principio de Legalidad Objetiva que hace mención que todas las actuaciones de los servidores públicos que laboran en la administración Pública en sus diferentes ámbitos deben apegarse sus funciones conforme a la ley y garantizar la Satisfacción de las Necesidades Colectivas de los interesados, sin poner trabas a lo que se realiza la petición, y el Principio de los Derechos Humanos que todas las Autoridades están obligados a Garantizar los Derechos Humanos en este caso el articulo 6 del derecho a la Información, así como el articulo 16 de que las autoridades deben motivar y fundamentar la causa y no ser de manera automática un rechazo, así mismo solicito con base a esto la revocación del acto impugnado del Acta de la Sexagesima Sesión Extraordinaria del año 2021, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.” (Sic)
V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y ofrecer pruebas; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el día nueve de julio del año en curso, mismo que se puso a disposición del RECURRENTE en fecha trece de julio de la presente anualidad, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, tal y como lo dispone la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; circunstancia que se aprecia en la imagen siguiente: 
[image: ]
Se hace la observación que, al haberse puesto a disposición del RECURRENTE el informe justificado y por ende, ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado, máxime que será materia de estudio posteriormente.
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, la entonces Comisionada Abaid acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
X. El veinticinco de agosto del año dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación de plazo por parte de la Comisionada Ponente, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CONSIDERANDO
1. [bookmark: _GoBack]Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento, ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticuatro de junio de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de junio al quince de julio de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de junio, así como los días tres, cuatro, diez y once de julio, todos del año en curso, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, debido a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

5. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“Las Rutas de Transporte público y en Mapa Geografico del Municipio de TolucA” (Sic)
Fue así que, EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información señaló en lo que nos interesa que:
…El Director General de Movilidad Zona I y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que se remite archivo digital que contiene la información concerniente a las rutas del municipio de Toluca. Ahora bien, en relación con la información solicitada, consistente en el mapa geográfico de las mismas, es imperante señalar que no es posible entregar lo solicitado; en virtud que, se encuentra clasificada como reservada, de conformidad con el ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno …”
Ante la respuesta aludida, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que especificó como acto impugnado:
“El Acta de la Sexagesima Sesión Extraordinaria del año 2021, del Comite de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.” (Sic)
Asimismo, refirió como razones o motivos de inconformidad:
“La Negativa a La clasificación por reserva total del MAPEO GRAFICO DE LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TOLUCA; cabe mencionar que la primera parte de la solicitud de información ya fue entregada con un total de 296 rutas autorizadas en el Municipio de Toluca, solo falta la parte del Mapeo Grafico de las rutas del Transporte Público, cabe menester que esa información de Mapeo, ya son visibles en Datos abiertos en la Ciudad de México y Mérida Yucatán, y conforme a los Principios de Máxima Publicidad que debe transparentarse esa información para la persona interesada que no necesita acreditar ningún interés con respecto al uso que se pueda dar la información, así como el Principio de Pro Personae o Pro Homine en donde las leyes deben favorecer a los gobernados en cualquier actuación que realice la autoridad y no deben negar ese derecho de manera automática, y el Principio de Legalidad Objetiva que hace mención que todas las actuaciones de los servidores públicos que laboran en la administración Pública en sus diferentes ámbitos deben apegarse sus funciones conforme a la ley y garantizar la Satisfacción de las Necesidades Colectivas de los interesados, sin poner trabas a lo que se realiza la petición, y el Principio de los Derechos Humanos que todas las Autoridades están obligados a Garantizar los Derechos Humanos en este caso el articulo 6 del derecho a la Información, así como el articulo 16 de que las autoridades deben motivar y fundamentar la causa y no ser de manera automática un rechazo, así mismo solicito con base a esto la revocación del acto impugnado del Acta de la Sexagesima Sesión Extraordinaria del año 2021, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.” (Sic)
Por último, EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe Justificado ratificó su respuesta, aduciendo que la causa de reserva de la información se encontraba ajustada con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140, fracción X de la Ley local, puesto que la movilidad es uno de los principales desafíos. 
Es así que, tomando como base la solicitud de información, la respuesta a ella y el informe justificado remitido por EL SUJETO OBLIGADO, así como, los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, este Órgano Garante consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, en atención a los siguientes argumentos:
El derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados. 
En un primer orden de ideas, es necesario hacer hincapié que, los Sujetos Obligados al analizar las solicitudes de información que se les plantean, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De igual forma, es de señalar que del análisis al formato del recurso de revisión esta Ponencia precisa que EL RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que sólo se inconformó respecto de su requerimiento referente al Mapeo Grafico de las rutas del Transporte Público, tal y como se observa de sus razones o motivos de inconformidad, en donde señala:  
“… cabe mencionar que la primera parte de la solicitud de información ya fue entregada con un total de 296 rutas autorizadas en el Municipio de Toluca, solo falta la parte del Mapeo Grafico de las rutas del Transporte Público, …” (Sic)
Por tal motivo, la respuesta referente a las rutas autorizadas en el Municipio de Toluca, que fue atendida por EL SUJETO OBLIGADO, queda firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (sic)
 Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra del rubro citado, es decir, lo relativo a las rutas autorizadas en el Municipio de Toluca, por lo que entonces dicho rubro debe declararse atendido, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma e incluso acepta haber quedado conforme con dicha respuesta.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)
Ahora bien, en el caso que nos ocupa EL SUJETO OBLIGADO señaló en lo medular de su respuesta respecto de la información que impugna EL RECURRENTE, lo siguiente que el mapa geográfico de las rutas que solicita se encuentra clasificada como reservada, de conformidad con el ACTA DE LA SEXAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, en términos de los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 99 último párrafo, 105 último párrafo, 106 y 110 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracción XXIV, 8, 23 fracción I, 24 fracciones I, II y VI, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129 fracción II, 132 fracción I, 135, 136, 139, 140 fracción X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Capítulo II numeral Sexto, Séptimo fracción I, Capítulo V numeral Décimo Séptimo y Vigésimo Noveno fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; en el cual, todos los integrantes del Comité, acordaron: “…que se clasifique como reservada la información que obra en los archivos de la Dirección General de Movilidad Zona I, en lo referente a “,,,Mapeo Gráfico de las Rutas de Transporte Público del Municipio de Toluca…”” (sic.); misma que se adjunta al presente para pronta referencia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” (Sic)
Acompañando para tal efecto, el acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria del año dos mil veintiuno, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, en la cual se contiene el Acuerdo de clasificación de la información como reservada, número CT/SM/N01/2021.
Siendo así que, del Acuerdo de Clasificación anterior, podemos deducir lo siguiente:
a) Que la información requerida por el particular es la relacionada con el Mapeo Geográfico de las Rutas de Transporte Público del Municipio de Toluca.
b) Que la Dirección General de Movilidad Zona I, solicitó la clasificación de la información requerida como reservada por un periodo de tres años o hasta que se concluyan debidamente los procedimientos administrativos, la ejecución de los proyectos de movilidad urbana sustentable y el Ordenamiento Integral del Transporte Público en la entidad; así como la creación de un Sistema de Mapeo Gráfico, debido a que dar a conocer esa información obstaculizaría dichos procesos administrativos.
c) Que a fin de no obstruir o causar perjuicio a los procesos de registro gráfico o mapeo de derroteros, se determinó la clasificación de la información como reservada por el plazo de tres años o hasta en tanto se concluyan los procedimientos administrativos, la ejecución de los proyectos de movilidad urbana sustentable y el Ordenamiento Integral del Transporte Público en la entidad; así como la creación de un Sistema de Mapeo Gráfico, conforme a los artículos 1, 3 fracción XXIV, 8, 23 fracción 1, 24 fracciones I, II y VI, 47, 50, 51, 52, 53, 59, 91, 122, 125, 128, 129 fracción II, 132, 135, 136, 139, 140 fracción X, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo a que:
0. La divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley.
0. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, ya que es demostrable que se está ante un ordenamiento y proyectos para mejorar la movilidad urbana en el Estado de México, donde se incluye un análisis de los derroteros autorizados, esto significa que la divulgación de la información solicitada, podría aumentar o disminuir sus posibilidades de la realización de dichos proyectos y la implementación de Políticas Públicas que se implementan en pro de la movilidad y de mejorar el transporte público en la entidad; causando con ello, una afectación a futuro en la implementación de los diferentes proyectos, ya que aún está sujeto a modificaciones y cambios hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual debe ser documentada.
0. La reserva total de la información mantiene a salvo el derecho de terceros en dicho procedimiento administrativo, preservando la secrecía de la información en tanto se concluyan los procedimientos en comento, en el entendido que, conforme a la normatividad vigente, no se vulnerarían los derechos del peticionario, puesto que el derecho a la información no es absoluto, sino que se encuentra delimitado por el interés nacional, social o de terceros.
Una vez aclarado lo anterior, este Órgano Garante considera que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO, no se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que si bien en él se plasman los motivos y fundamentos por lo que se concluyó que la información solicitada por EL RECURRENTE encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada, pues se estableció la hipótesis normativa que se actualiza, esto es, lo dispuesto en el artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que literalmente establece:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”
De igual manera en el Acuerdo de mérito el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO analizó los elementos de la prueba del daño previstos en el artículo 129 de la Ley de la materia, determinando el riesgo que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de que se difunda, tal y como se advirtió del acuerdo de clasificación emitido por EL SUJETO OBLIGADO.
No obstante, conviene analizar el Acuerdo de referencia a efecto de confirmar si procede la clasificación de la información de acuerdo con las hipótesis referidas por el SUJETO OBLIGADO. 
Así, se desprende que se clasificó el Mapeo Gráfico de las Rutas de Transporte Público del Municipio de Toluca; sin embargo, podría parecer contradictoria dicha clasificación puesto que de la respuesta se obtiene que entregó las rutas autorizadas del Municipio de Toluca, por lo que, el mapeo es la representación gráfica[footnoteRef:1] la distribución de dichas rutas; por lo que se advierte que no existe congruencia con la respuesta emitida.  [1:  De acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española] 

En adición, el mapeo se trata de un documento que contrario a lo argumentado por EL SUJETO OBLIGADO, le reviste un interés colectivo dado que en la actualidad se opera con dicho documento como soporte de la autorización que se dio para su implementación, siendo que en el asunto que nos ocupa no se actualiza la fracción XIII del ordinal 113 de la Ley General de la materia, puesto que no se desprende disposición expresa de una ley que indique que los mapeos gráficos de las rutas de transporte público les revista tal carácter; por su parte, la ley de la materia local prevé que se trata de información reservada aquella que el daño que produzca su publicación sea mayor al interés público, al estar relacionada con procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes, cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, al estar relacionado con procesos o procedimientos administrativos y judiciales que no hayan quedado firmes, siendo que si bien como lo indica EL SUJETO OBLIGADO la movilidad es uno de los principales desafíos para el Estado, también lo es que por eso mismo impera la necesidad de transparentar las políticas gubernamentales con las cuales se desarrolla el estado de derecho, por ello se considera que no le asiste la razón para clasificar la información como reservada.
Además, no se estima como razón suficiente que se argumente que hay irregularidades en el transporte público dado a que es obligación por parte del SUJETO OBLIGADO que las concesiones otorgadas se encuentren vigentes para la prestación del servicio público, aunado a que si hay prestación de dicho servicio de manera irregular, la publicidad del documento pretendido ayudaría a transparentar los derroteros y rutas autorizadas a efecto de otorgar certeza a la población en general de los actos de autoridad ejercidos por el ente ahora recurrido.
Asimismo, no se considera que, de acuerdo con el Programa del Ordenamiento del Transporte Público, la revelación del documento que se requiere afectaría gravemente la vialidad social, puesto que se reitera se trata de un mapeo que en la actualidad se encuentra en operación, por lo que contrario a lo manifestado, el hacer publica dicha información, ayudaría a verificación del cumplimiento efectivo de dichas rutas por parte de los concesionarios del transporte público.
En ese contexto, dado el argumento referente a que algunas empresas morales se encuentran realizando el cambio de régimen jurídico de Asociación Civil a Sociedad Anónima, es necesario indicar que no se requiere información respecto a los documentos de las empresas con los cuales se está realizando dichos cambios, sino la información que se requiere es únicamente al mapeo de las rutas autorizadas del Municipio de Toluca, por lo que dicho argumento resulta improcedente.
Ahora, por cuanto hace a la recomendación realizada por el Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad, encaminada a Homologar el sistema empleado en las cuatro zonas, para la generación del registro grafico o mapeo, en el cual se identifiquen los tipos de mapas, la infraestructura para la movilidad… y revisar y adecuar los trámites de autorizaciones de bases, sitios,  derroteros y lanzaderas en los que participen diversas áreas, con el propósito de coordinarse adecuadamente en la emisión, control y resguardo de éstas… se trata de observaciones a realizar en un futuro, no obstante al clasificar la información es porque a la fecha ya se cuenta con un mapeo aplicable y vigente para la región de donde se requirió, por lo que de igual forma se determina improcedente dicha manifestación; por el contrario, la publicidad del documento requerido, ayudaría a realizar una comparación de que se emitieron las recomendaciones por parte del SUJETO OBLIGADO.
Importante también es mencionar que, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO indique como causales de clasificación como reservada que se desarrollan procedimientos administrativos, no requiere algún número de identificación de estos o estatus, así como elementos que permitan ratificar o confirmar dicha clasificación, por encontrarse en tramitación. 
Es por lo anterior que, no se considera que resulte procedente la clasificación de la información consistente en el Mapeo Gráfico de las Rutas de Transporte Público del Municipio de Toluca, una vez que concluyan los procedimientos administrativos, dado a que no se desprenden los números de procedimientos ni el estatus de los mismos, así como la vinculación que existe entre el mapeo con dichos procedimientos aducidos; la ejecución de proyectos de movilidad urbana sustentable y el Ordenamiento Integral de Transporte Público en la Entidad; así como el Sistema de Mapeo Gráfico, puesto que el Mapeo que se requiere se trata del que a la fecha de solicitud se encuentra vigente, primando el interés colectivo de trasparentar el quehacer gubernamental y sus decisiones de tomas de decisión respecto de concesiones otorgadas para lo prestación del servicio de transporte público, siendo más relevante el dar a conocer el cómo se desarrollan dichas estrategias en la actualidad, sin que impida mejoras futuras por parte del ente gubernamental. 
Así, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, por lo que, para este Pleno resulta dable MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00195/SMOV/IP/2021 materia del presente asunto, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad aducidos por la parte que recurre.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información 00195/SMOV/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, lo siguiente:
“El Mapeo Gráfico de las rutas de transporte público, autorizadas en el Municipio de Toluca, vigente al 03 de junio de 2021.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 
[bookmark: _Hlk61445359]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
BLA/YSM 
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